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Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 3096/23

*H102064500158*
H102064500158

JUICIO: CABAS SERGIO c/ BALASTEGUI ELSA ANTONIA Y OTROS s/ REDARGUCION DE
FALSEDAD

San Miguel de Tucumán, julio de 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - PRESENTO DEMANDA - POR: VILLALVA, VICTOR WALTER - 28/06/2023 13:35ESCRITOS
INGRESADOS WEB - OTROS - POR: VILLALVA, VICTOR WALTER - 30/06/2023 12:03. I. Atento a
lo solicitado, el proceso de Redargución de Falsedad no se encuentra excluido expresamente de la
etapa prejudicial de mediación, por lo tanto, atento a lo normado por los arts. 1, 3, 8 y 19 de la Ley
7844, resérvese para ser proveído una vez que concluya el proceso de mediación. II. Al solo y único
efecto de proveer la medida preparatoria, acredite el presentante la personería invocada, en el plazo
de dos días, de conformidad y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 4 del Nuevo Código
Procesal. Fdo. Juez subrogante. 3096/23 - DRC

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (P/T)
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